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INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
CONVOCATORIA N° PAF-VP-I-067-2017 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSULTORÍA PARA LA “FORMULACIÓN DE TRES 
(3) VISIONES DE DESARROLLO TERRITORIAL PARA LOS SIGUIENTES EJES: EJE CARIBE - 
METRÓPOLI DEL MAR, EJE MONTERÍA – SINCELEJO Y EJE RIBEREÑO, QUE VINCULE LA 
PLANEACIÓN SECTORIAL Y TERRITORIAL, MEDIANTE LA ARTICULACIÓN DE ACCIONES 
TERRITORIALIZADAS PARA LAS DIFERENTES DIMENSIONES DEL DESARROLLO 
(ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL, INFRAESTRUCTURA, ETC.), EN EL MARCO DEL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 563 DE 2016 FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO Y FINDETER” DE ACUERDO AL DOCUMENTO CONPES 
3819 DE 2014 (POLÍTICA NACIONAL PARA CONSOLIDAR EL SISTEMA DE CIUDADES EN 
COLOMBIA).” 
 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.29 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del 
Subcapítulo I Generalidades, Capítulo II Disposiciones Generales de los Términos de Referencia, y 
teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar 
observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día veintinueve (29) 
de septiembre de dos mil diecisiete (2017), hasta el día tres (03) de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
Durante este periodo no se presentaron observaciones y en consecuencia, se ratifica el Informe de 
Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017), el cual se anexa a continuación y hace parte integral del presente informe. 
 
Para constancia, se expide a los cuatro (04) días del mes de octubre de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.) 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

NO SI NO NO SI NO SI SI SI

SI SI SI NO SI NO NO SI NO
2.  PROES INGENIEROS CONSULTORES 

S.A.S.
NO HABILITADO 

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

CONVOCATORIA PAF-VP-I-067-2017

OBJETO DEL PROCESO: “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSULTORÍA PARA LA “FORMULACIÓN DE TRES (3) VISIONES DE DESARROLLO TERRITORIAL 

PARA LOS SIGUIENTES EJES: EJE CARIBE - METRÓPOLI DEL MAR, EJE MONTERÍA – SINCELEJO Y EJE RIBEREÑO, QUE VINCULE LA PLANEACIÓN SECTORIAL Y TERRITORIAL, MEDIANTE LA ARTICULACIÓN DE ACCIONES 

TERRITORIALIZADAS PARA LAS DIFERENTES DIMENSIONES DEL DESARROLLO (ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL, INFRAESTRUCTURA, ETC.), EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 563 DE 2016 

FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO Y FINDETER” DE ACUERDO AL DOCUMENTO CONPES 3819 DE 2014 (POLÍTICA NACIONAL PARA CONSOLIDAR EL SISTEMA DE CIUDADES EN 

COLOMBIA).”

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II Disposiciones Generales, Subcapitulo I Generalidades, Numeral 1.27.2, se presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de 

requisitos habilitantes realizada del 12 de septiembre al 29 de septiembre de 2017.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

NO HABILITADO 
1, UNIÓN TEMPORAL CORDECOR - 

JESÚS ARRÁZOLA



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (12/09/2017)

CUMPLE 15 A 24
CORDECOR  - 14/08/2017

JESUS MARIA ARRAZOLA - 15/08/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15 A 24

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15 A 24 El representante tiene facultades

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 15 A 24

NO SE DISPONEN LIMITACIONES AL REPRESENTANTE 

LEGAL DEL PARTICIPANTE DE LA UNÓN TEMPORAL, 

QUE TENGA COMO OBJETO O FIN ALGUNA ACTIVIDAD 

JURIDICA O FINANCIERA RELACIONADA CON EL 

CONTRATO.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 15 A 24

CORDECOR  - Monteria

JESUS MARIA ARRAZOLA - Sincelejo

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 15 A 24
CORDECOR  - Acta dell 6 DE FEBRERO DE 2005, inscrita 

el 25 de febrero de 2005

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
NO CUMPLE 15 A 24

PRESENTAR DOCUMENTO EMITIDO POR LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE MONTERÍA, DONDE SE DISPONGA QUE EL 

TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURIDICA ES 

IGUAL AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, Y 5 AÑOS 

MAS

SUBSANÓ PRESENTA VIGENCIA HASTA EL 5 DE FEBRERO DE 2020

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

NO CUMPLE 14 A 73
ALLEGAR DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS 

MIEMBROS DE LA UNIÓN TEMPORAL,
NO SUBSANÓ

CORDECOR  - Representante Legal - Denis Arlet Mestra 

Falón C.C. 50.954.145 de Cienaga de Oro - DOMICILIO - 

Montería

JESUS MARIA ARRAZOLA - DOMICILIO - Sincelejo No 

allegó copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 25 A 31

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

CUMPLE 25 A 31

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 28 Y 29

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
CUMPLE 25

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 25 Montería

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

VISIONES DE DESARROLLO TERRITORIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA  PAF-VP-I-067-2017

OBJETO:

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSULTORÍA PARA LA “FORMULACIÓN DE TRES (3) VISIONES DE DESARROLLO TERRITORIAL PARA LOS SIGUIENTES EJES: EJE CARIBE - METRÓPOLI DEL MAR, EJE 

MONTERÍA – SINCELEJO Y EJE RIBEREÑO, QUE VINCULE LA PLANEACIÓN SECTORIAL Y TERRITORIAL, MEDIANTE LA ARTICULACIÓN DE ACCIONES TERRITORIALIZADAS PARA LAS DIFERENTES DIMENSIONES DEL DESARROLLO (ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL, 

INFRAESTRUCTURA, ETC.), EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 563 DE 2016 FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO Y FINDETER” DE ACUERDO AL DOCUMENTO CONPES 3819 DE 2014 (POLÍTICA NACIONAL PARA 

CONSOLIDAR EL SISTEMA DE CIUDADES EN COLOMBIA).

No. INTERNO DEL PROPONENTE:  1

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL CORDECOR - JESÚS ARRAZOLA

Integrantes:    

CORDECOR  (80%)

JESUS MARIA ARRAZOLA (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

REPRESENTANTE LEGAL:



7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 25 A 31

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 29

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 25 A 31

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO CUMPLE NO SUBSANÓ

No allegó copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal, la cual además no se 

encontró en los folios 25, 39 y 44 de la propuesta que el 

proponente indicó en su subsanación.

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 25 A 31

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

NO CUMPLE 37

ALLEGAR GARANTÍA CON LA DETERMINACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DE LA UNION TEMPORAL, SU PORCENTAJE 

DE PARTICIPACIÓN 

NO SUBSANÓ

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N/A.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
NO CUMPLE

No allegó copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 33

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 12 A 73

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 12 A 73

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 12 A 73

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 12 A 73

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12 A 73

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

Aseguradora:  PREVISORA

Poliza: 3009375

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 37

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMPLE 37
Valor Presupuesto: $ 302,327,830.00

Valor a asegurar: $ 30'232.783.00

Valor Asegurado:  $ 30'232.783.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (12/09/2017)
CUMPLE 37

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 37

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

NO CUMPLE 37

ALLEGAR GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA EN LA 

CUAL EL TOMADOR DE LA MISMA SEA LA UNION 

TEMPORAL Y DONDE SE ESTABLEZCA LA PARTICIPACIÓN 

PORCENTUAL EN LA FIGURA ASOCIATIVA

NO SUBSANÓ

No allegó la póliza en los términos solicitados en los 

términos de referencia, esto es a nombre de la Unión 

Temporal, a folio37 de las propuesta aportó garantía de 

seriedad de la oferta a nombre de uno de los 

integrantes de la Unión Temporal, y tampoco señala los 

integrantes de la Union Temporal ni sus porcentajes de 

participación. 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. CUMPLE 38

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. 38
a. Fecha de verificación: 

b.Teléfono o página web consultada: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 39 A 45

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A.

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N/A.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

CUMPLE 47 A 50

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 47 A 50

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

N/A.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas  oncordantes, con 

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de 

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título 

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el

COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

N/A.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe

encontrar vigente.

N/A.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

13. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 53 A 72

14. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (7) meses y se contabilizará a partir de la firma

del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 4

16. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y de ejecución / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

1.23.3.Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance

financiero y de ejecución / liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con

la presente convocatoria.

CUMPLE

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

N/A.

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

N/A.

17. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.

CUMPLE 125

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

CUMPLE

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

CUMPLE

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)

¿ESTÁ INCURSO? 

(SI-NO)
OBSERVACIONES.

1) No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

2) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

3) Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA

4) Cuando la propuesta económica presentada, luego de las correcciones aritméticas, sea 

inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva convocatoria.

5) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6) Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7) Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa

8) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10) Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11) Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

12) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, sus socios, o sus representantes este(n) reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT.

16) Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes

17) Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18) Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa

19) Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20) El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos.

21) Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

22) Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

23) Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

24) Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

25) Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto

26) En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 1 UNIÓN TEMPORAL CORDECOR - JESÚS ARRAZOLA, se concluye que el mismo NO ESTA HABILITADO 

JURÍDICAMENTE, debido a que esta incurso en la causar de rechazo No. 1 que indica: "1) No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas" y causal No. 17 que indica: "17) Cuando el proponente no cumpla con 

los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia." por las siguientes razones:

- No allegó copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía del representante legal, la cual además no se encontró en los folios 25, 39 y 44 de la propuesta que el proponente indicó en su subsanación.

- No allegó la póliza en los términos solicitados en los términos de referencia, esto es a nombre de la Unión Temporal, a folio37 de las propuesta aportó garantía de seriedad de la oferta a nombre de uno de los integrantes de la Unión Temporal, y tampoco señala 

los integrantes de la Union Temporal ni sus porcentajes de participación. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (12/09/2017)

CUMPLE 9 8/15/17

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 ABIERTO PROPIO DE LAS S.A.S

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE CRA 47 N 6561

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 19/06/1991

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural

y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía

por ambas caras. 

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se

tendrá como documento válido. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter. 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse

un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales.
N/A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

VISIONES DE DESARROLLO TERRITORIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CCONVOCATORIA  PAF-VP-I-067-2017

OBJETO:

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSULTORÍA PARA LA “FORMULACIÓN DE TRES (3) VISIONES DE DESARROLLO TERRITORIAL PARA LOS SIGUIENTES EJES: EJE CARIBE - METRÓPOLI DEL MAR, EJE 

MONTERÍA – SINCELEJO Y EJE RIBEREÑO, QUE VINCULE LA PLANEACIÓN SECTORIAL Y TERRITORIAL, MEDIANTE LA ARTICULACIÓN DE ACCIONES TERRITORIALIZADAS PARA LAS DIFERENTES DIMENSIONES DEL DESARROLLO (ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL, 

INFRAESTRUCTURA, ETC.), EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 563 DE 2016 FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO Y FINDETER” DE ACUERDO AL DOCUMENTO CONPES 3819 DE 2014 (POLÍTICA NACIONAL PARA 

CONSOLIDAR EL SISTEMA DE CIUDADES EN COLOMBIA).

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: PROYECTOS Y ESTUDIOS PROES INGENIEROS CONSULTORES S.A.S

Integrantes:    

PROES INGENIEROS CONSULTORES S.A.S                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

REPRESENTANTE LEGAL:



8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

11. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

12. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

13.Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal

podrán constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos

de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A.

14. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 

15. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como

consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N/A.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N/A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. 

N/A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

CUMPLE 18

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE EXPEDIDO EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

CUMPLE 19

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 19 EXPEDIDO EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20 EXPEDIDO EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 4
Aseguradora:  Seguros de Estado

Poliza: 96-45-101058959

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 4

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. CUMEPLE 4
Valor Presupuesto: $ 302,327,830.00

Valor a asegurar: $ 30'232.783.00

Valor Asegurado:  $ 30'232.783.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (12/09/2017)
CUMPLE 4

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 4

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 4 PROYECTOS Y ESTUDIOS PROES CONSULTORES S.A.S

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. NO CUMPLE
EL OFERENTÉ DEBERÁ ALLEGAR SOPORTE DE PAGO DE 

PRIMA
SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 14/09/17

b.Teléfono o página web consultada: SEGUROS 

DELESTADO.COM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A.

09. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 

CUMPLE

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. CUMPLE 21

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A.

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 22

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE 22

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 22

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

N/A.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas  oncordantes, con 

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de 

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título 

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el

COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

N/A.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe

encontrar vigente.

N/A.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

13. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 26

14. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.  

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (7) meses y se contabilizará a partir de la firma

del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 3

16. CONFLICTO DE INTERÉS.

Manifiesto(amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos

encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o

unión temporal, en los siguientes conflictos de interés, por:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y de ejecución / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

1.23.3.Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta el cierre, balance

financiero y de ejecución / liquidación del mismo. Este conflicto lo será también

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con

la presente convocatoria.

CUMPLE

19. FORMATO 8 FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS 

DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

N/A.

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso 

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que 

se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro 

de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.]

N/A.

17. FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE 

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

El abajo firmante, para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos 

Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad 

que represento ____ (en caso de persona jurídica), dentro los dos (2) años anteriores al 

cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los 

contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita 

por cada uno de sus integrantes.]

NO CUMPLE

EL PORPONENTE DBERÁ PRESENTAR EL FORMATO 9

DEBIDAMENTE DILIGENCIADO PARA ACREDITAR SU

CONTENIDO

SUBSANÓ

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica 

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de 

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la 

certificación juramentada suscrita

N.A

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1) No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

2) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

3) Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



4) Cuando la propuesta económica presentada, luego de las correcciones aritméticas, sea 

inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva convocatoria.

5) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6) Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

7) Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa

8) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10) Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

11) Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

12) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, sus socios, o sus representantes este(n) reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT.

16) Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes

17) Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18) Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa

19) Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20) El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No concentración de Contratos.

21) Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

22) Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

23) Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad

de contratista y la entidad evidencie lo contrario.

24) Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

25) Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto
26) En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 1 PROYECTOS Y ESTUDIOS PROES INGENIEROS CONSULTORES S.A.S, se concluye que el mismo ESTA 

HABILITADO JURÍDICAMENTE.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

302.327.830$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

 900.008.894-9 80%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

92.506.589-3 20%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CORPORACION PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL Y 

SOSTENIBLE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

CORDOBA Y SU ENTORNO-

JESUS MARIA ARRAZOLA 

PATERNINA

Fecha Carta CC: na

Monto Carta CC: na

Expedida por: na

Part. (%) 80% 20%

CORPORACION PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL Y 

SOSTENIBLE DEL 

DEPARTAMENTO DE 

CORDOBA Y SU ENTORNO-

JESUS MARIA ARRAZOLA 

PATERNINA
0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 75.581.958

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
POLITICA NACIONAL

1

CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y SOSTENIBLE DEL DEPARTAMENTO DE CORDOBA Y SU 

ENTORNO-CORDECOR

13/09/2017 PAF-VP-I-067-2017

UNION TEMPORAL CORDECOR-JESUS ARRAZOLA 

JESUS MARIA ARRAZOLA PATERNINA

¿Se especifíca que la carta de cupo crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o superior al 25% del

PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio o Unión Temporal

mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida específicamente a esta convocatoria? No se acepta la presentación del 

mismo cupo de crédito para diferentes convocatorias en curso.

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

El proponente no envía carta(s) cupo de crédito dentro de los documentos de la propuesta. El documento 

enviado es una validación de la cuenta corriente que posee en la entidad y una carta informando que ha 

iniciado el trámite para abrir el cupo de crédito. Por lo tanto no está cumpliendo con ninguno de los 

requerimientos exigidos en los términos de referencia en el numeral 3.2.2. REQUISITOS HABILITANTES DE 

ORDEN FINANCIERO donde establecen que “Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, el 

proponente nacional, extranjeros con sucursal en Colombia y proponentes extranjeros sin sucursal en 

Colombia, deberá presentar con la propuesta una o varias carta(s) de cupo de crédito pre-aprobado, todas y 

cada una de las cuales debe cumplir con los siguientes requisitos (…)”. Adicionalmente, en los términos se 

menciona que “No se aceptará la presentación de cupos de sobregiro, ni de tarjeta de crédito, ni CDT, ni 

cuentas de ahorro, ni bonos, ni títulos valores, ni documentos representativos de valores, ni garantías 

bancarias y/o cartas de crédito stand by, ni cupos de factoring, ni ningún tipo de mecanismo que no 

corresponda a un cupo de crédito”.  Debido a lo anterior, se le solicita al proponente enviar carta(s) cupo de 

crédito, en original y físico, cumpliendo con todos los requerimientos exigidos por lo términos con el 

propósito de poder ser evaluado. 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

302.327.830$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800.133.683-3 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.133.683-3 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROES INGENIEROS 

CONSULTORES S.A.S

Fecha Carta CC: 07-sep-17

Monto Carta CC: $ 500.000.000

Expedida por: Bancolombia

Part. (%) 100%

PROES INGENIEROS 

CONSULTORES S.A.S
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 500.000.000 $ 75.581.958 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

La carta cupo de crédito enviada por el proponente no incluye un teléfono ni correo electrónico como es 

requerido en el numeral 3.2.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO de los términos de 

referencia, donde mencionan que "6. Deberá contener número telefónico y/o correo electrónico de 

contacto.". Por lo tanto, se solicita al proponente enviar carta cupo de crédito, en original y física, incluyendo 

este y todos los otros requisitos establecidos en los términos de referencia 

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
POLITICA NACIONAL

2

PROES INGENIEROS CONSULTORES S.A.S

13/09/2017 PAF-VP-I-067-2017

PROES INGENIEROS CONSULTORES S.A.S

¿Se especifíca que la carta de cupo crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o superior al 25% del

PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio o Unión Temporal

mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida específicamente a esta convocatoria? No se acepta la presentación del 

mismo cupo de crédito para diferentes convocatorias en curso.

La carta cupo de crédito enviada por el proponente no está dirigida ni menciona la convocatoria a la cual se 

está presentando  como es requerido en el numeral 3.2.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

de los términos de referencia, donde mencionan que "La carta de cupo de crédito deberá estar dirigida 

específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se acepta la presentación del mismo cupo de crédito para 

diferentes convocatorias en curso". Por lo tanto, se solicita al proponente enviar carta cupo de crédito, en 

original y física, mencionando la convocatoria e incluyendo todos los demás requisitos establecidos en los 

términos de referencia.  

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

La carta cupo de crédito enviada no menciona la vigencia de la misma, como es requerido en el numeral 

3.2.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO de los términos de referencia, donde mencionan 

“Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses 

contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria". Por lo tanto, se solicita al proponente enviar carta 

cupo de crédito, en original y física, mencionando la vigencia de la misma, teniendo muy presente la fecha de 

cierre de la presente convocatoria que es 12 de Septiembre e incluyendo todos los demás requisitos 

establecidos en los términos de referencia





Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de Participación:

Representante Legal:

NIT

ASPECTO CUMPLE

General Si

A 1.198$                         

B Contrato 3

Presupuesto Estimado en SMMLV: SMMLV

Observación General

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha Inicio 4 Febrero 2016

Fecha Terminación 17 Octubre 2016

Valor (pesos): 324.805.000$                      

SMMLV 2016 689.455,00$                        

VALOR TOTAL  (SMMLV) COP 471$                                     

No Aplica

Tipo de Proponente:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

204,91$                                                               

Prestación de servicios profesionales para brindar asesoria y acompañamiento a la administración del municipio de Buenavista (Departamento de Córdoba) en la 

elaboración de Plan de Desarrollo 2016-2019 y en la formulación del nuevo esquema de ordenamiento territorial 2016 -2027

100%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 002-2016 entre el Municipio de Buenavista

El proponente UNIÓN TEMPORAL CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y SOSTENIBLE DEL DEPARTAMENTO DE CORDOBA Y SU ENTORNO-

CORDECOR y JESUS MARIA ARRAZOLA PATERNINA acredita experiencia en el punto 3.2.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Terminos de Referencia. Al mismo tiempo cumple con el numeral 3.2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE, SUBCAPÍTULO III “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO”, CAPÍTULO II.

VALOR (dolares o Euros)

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

EXPERIENCIA GENERAL DEL 

PROPONENTE

Denis Aletmestra falón

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico - UNION TEMPORAL CORDECOR-JESUS ARRAZOLA 

UNION TEMPORAL 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y SOSTENIBLE DEL DEPARTAMENTO DE CORDOBA Y SU 

ENTORNO-CORDECOR y JESUS MARIA ARRAZOLA PATERNINA

 LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL Y JURÍDICA A LA 

CONSULTORÍA PARA LA “FORMULACIÓN DE TRES (3) VISIONES DE DESARROLLO TERRITORIAL PARA LOS 

SIGUIENTES EJES: EJE CARIBE - METRÓPOLI DEL MAR, EJE MONTERÍA – SINCELEJO Y EJE RIBEREÑO, QUE 

VINCULE LA PLANEACIÓN SECTORIAL Y TERRITORIAL, MEDIANTE LA ARTICULACIÓN DE ACCIONES 

TERRITORIALIZADAS PARA LAS DIFERENTES DIMENSIONES DEL DESARROLLO (ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL, INFRAESTRUCTURA, ETC.), EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 563 DE 2016 

FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO Y FINDETER” DE ACUERDO AL 

DOCUMENTO CONPES 3819 DE 2014 (POLÍTICA NACIONAL PARA CONSOLIDAR EL SISTEMA DE CIUDADES 

EN COLOMBIA).

29/09/2017

 50% y 50%

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA Y/O, SUPERVISIÓN EN LA 

Y/O ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA TERRITORIAL Y/O, INSTRUMENTOS 

DE ORDENAMIENTO Y/O GESTIÓN TERRITORIAL, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 

CONTRATOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 veces el valor del 

PRESUPUESTO ESTIMADO - PE, expresado en SMMLV.

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia específica en cualquiera de las siguientes 

alternativas: Interventoría y/o supervisión en la elaboración de proyectos de orden municipal, departamental o 

nacional.

1 de 3



Actividades asociadas:

Solicitud de Subsanación

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha Inicio 6 Agosto 2010

Fecha Terminación 20 Enero 2011

Valor (pesos):  $                     360.000.000 

SMMLV 2010 515.000,00$                        

VALOR TOTAL  (SMMLV) COP                                        699 

No Aplica

Tipo de Proponente:

Actividades asociadas:

Solicitud de Subsanación

Observaciones:

Cumple: Si

Contrato 3

No se solicitaron subsanaciones

Contrato 001 – 2010 SP

Diagnóstico Integral de acuerdo con la ley 152 de 1994 

Esquema de Ordenamiento Territorial 2016-2027 teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 388 de 1997, Decreto 1504 de 1998, Decreto 097 

de 2006, Decreto 3600 de 2007, Ley 397 de 1997, Decreto 879 de 1998 e incluirá el análisis dela visión urbano – regional del municipio, las 

dimensiones del desarrollo territorial urbano y rural del municipio: Ambiental, económica, Socio-Cultural, Administrativa y Relaciones 

funcionales.   A su vez el producto B.2 Documento Técnico de Soporte contendrá el desarrollo, la descripción y la aplicación de los distintos 

procesos técnicos empleados para la formulación del Esquema de Ordenamiento Territorial 2016-2027. Este documento incluirá la 

planificación, referida al desarrollo territorial de municipio en los tres (3) componentes, General, Urbano y Rural, sobre los cales e soportan las 

definiciones y decisiones de ordenamiento que incorpora el Esquema de Ordenamiento Territorial.  A su vez, se identificarán los conjuntos 

urbanos, históricos y culturales, delimitación de las áreas expuestas a amenazas y riesgos: Además de la delimitación de las áreas expuestas 

a amenazas y riesgos se tendrán en cuenta las últimas disposiciones legales  para la gestión de riesgo de desastres, plan de vías, plan de 

servicios públicos domiciliarios. 

El contrato No. 1 cumple con la Alternativa B del literal F del punto 3.2.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Terminos de Referencia. Al mismo tiempo cumple con el numeral 3.2.3.1. EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, SUBCAPÍTULO III “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, 

TÉCNICO Y FINANCIERO”, CAPÍTULO II,dado que acredita experiencia específica en elaboración de instrumentos de ordenamiento y gestión 

territorial. 

No se solicitaron subsanaciones

El contrato No. 2 cumple con la Alternativa B del literal F del punto 3.2.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Terminos de Referencia. Al mismo tiempo cumple con el numeral 3.2.3.1. EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, SUBCAPÍTULO III “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, 

TÉCNICO Y FINANCIERO”, CAPÍTULO II,dado que acredita experiencia específica en elaboración de instrumentos de ordenamiento y gestión 

territorial. 

PMC-MSM-060-2014

Formulación del nuevo plan básico de ordenamiento territorial del municipio de tierralta (Córdoba) 2011 – 2023 con su correspondiente programa urbano integral – 

PIU y geo referenciación dentro administrativo municipal institucional – CAMI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

VALOR (dolares o Euros)

Documento Diagnóstico Integral Del Territorio 

Dimensión Ambiental: Aspectos generales, áreas de interés ambiental, áreas de aprovisionamiento de servicios públicos domiciliarios, 

zonificación preliminar de amenazas, 

Dimensión Económica: Suelos, infraestructura, conflictos ambientales, actividades económicas y productivas, 

Dimensión Socio – Cultural: Equipamientos, Vivienda, Elementos Patrimoniales, Espacio Público

Dimensión Administrativa: Límites – Descripción de poligonales que delimitan, División político administrativa, Conflictos limítrofes municipales 

o de división político administrativa, Plan de desarrollo municipal

Documento Técnico de Soporte:

Componente General: Visión Territorial, los objetivos, estrategias y políticas territoriales de mediano y largo plazo, para la ocupación y el 

aprovechamiento  del suelo municipal, el modelo de ocupación de territorio. 

Componente  Urbano: 

Documento Cartografía Oficial

Documento Resumen 
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Objeto

Día Mes Año

Fecha Inicio 1 Septiembre 2014

Fecha Terminación 4 Marzo 2015

Valor (pesos): 17.150.000,00$                   

SMMLV Año 2014 616.000,00$                        

VALOR TOTAL  (SMMLV) COP 27,84$                                  

No Aplica

Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

Solicitud de Subsanación

Observaciones:

Cumple: Si

Con el fin de determinar las actividades específicas y acreditar si el Contrato PMC-MSM-060-2014 se ajusta a lo estipulado en el numeral 

3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, del numeral 3.1.3. “Requisitos Habilitantes de Orden Técnico”, del numeral 3.1. 

“Requisitos Habilitantes”, Subcapítulo III “Verificación de Requisitos Habilitantes de Carácter Jurídico, Técnico y Financiero” de los Términos 

de Referencia, se solicita a la UNIÓN TEMPORAL CORDECOR – JESÚS ARRÁZOLA remitir el Contrato PMC-MSM-060-2014 y su respectiva 

Acta de Inicio. Dado que la certificación aportada en el folio 113 no establece la fecha de inicio de dicho contrato ni las actividades específicas 

o productos realizados por el arquitecto Jesús María Arrazola Paternina.

Respuestas a la Subsanación

De conformidad con la normativa vigente relacionada con la contratación estatal en la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía “La oferta y 

la comunicación de aceptación de la misma conforman el contrato y los dos documentos deben ser publicados en el SECOP en la fecha 

establecida en el Cronograma y si esta no fue establecida se recomienda publicar el día hábil siguiente a la adjudicación. La comunicación de 

aceptación de la oferta es el acto de adjudicación” (Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía. p. 6. Tomado de: 

<https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_minima_cuantia_web_03_0.pdf>); por lo anterior, la 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE PROPUESTA PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA NO. PMC-MSM-060-2014 que se 

presentó en los folios 111 y 112 de la PROPUESTA TÉCNICA junto con la propuesta conforman el contrato, como se puede observar al hacer 

la correspondiente consulta en el SECOP.

Teniendo en cuenta lo estipulado en el numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE del numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, del numeral 3.1.3. “Requisitos Habilitantes de Orden 

Técnico”, del numeral 3.1. “Requisitos Habilitantes”, Subcapítulo III “Verificación de Requisitos Habilitantes de Carácter Jurídico, Técnico y 

Financiero” de los Términos de Referencia en donde se dice: “Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta 

de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato y se evidencie 

el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad 

contratante y el Contratista.”, en los folios 114, 115 y 116 se aportó el acta final y el acta de liquidación; en los Términos de Referencia se 

puede observar que no se pide adjuntar el Acta de Inicio del contrato.

Por lo anteriormente expuesto, muy respetuosamente le aclaramos que el requerimiento técnico de carácter habilitante hecho con relación al 

contrato PMC-MSM-060-2014 aportado por la UNIÓN TEMPORAL CORDECOR – JESÚS ARRÁZOLA, queda habilitado en la PROPUESTA 

TÉCNICA. No obstante lo anterior, se anexa copia de la propuesta presentada por el Arquitecto JESÚS MARÍA ARRÁZOLA PATERNINA 

dentro del Proceso de Contratación de Mínima Cuantía No. PMC-MSM-060-2014 que puede ser consultado en el SECOP (Ver Anexo).

VALOR (dolares o Euros)

Las especificadas en el contrato PMC-MSM-060-2014 y las especificadas en el CPSP-MSM-026-2014 

Teniendo en cuenta que el pasado 20 de septiembre se publico la adenda No. 2 modificando el cronograma del proceso, quedo hasta el 27 de 

septiembre la oportunidad de subsanar. El proponente CORDECOR remitio el acta de inicio de contrato No. 3, esta información más la 

comunicación de aceptación de propuesta de proceso de selección de minima cuantia (Folio 111), certificación de contrato (folio 113) y acta 

de liquidación  folio (114 en adelante) , con dicha información se determinó que el contrato No. 2 cumple con  el punto 3.2.3.1.1. REGLAS 

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Terminos de Referencia. Al mismo tiempo al 

tratarse del numeral 3.2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, SUBCAPÍTULO III “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO”,  se evidencia que el contrato No. 2 efectuó una interventoria a un 

contrato que tiene por objeto un proyecto de orden municipal, por lo tanto cumple con la condición B) que establece "MÍNIMO uno de los 

contratos aportados debe acreditar experiencia específica en cualquiera de las siguientes alternativas: Interventoría y/o supervisión en la 

elaboración de proyectos de orden municipal, departamental o nacional."

Contratar la interventoria externa al contrato prestación de servicios profesionales CPSP-MSM-026-2014, cuyo objeto es: Prestación de servicios profesionales y 

asistencia técnica para la actualización de plan basico de ordenamiento territorial del municipio de San Marco, Departamento de Sucre. 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%
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Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de Participación:

Representante Legal:

NIT

ASPECTO CUMPLE

General No

A 782,8

B No

Presupuesto Estimado en SMMLV: SMMLV

Observación General

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha Inicio Agosto 1993

Fecha Terminación Mayo 1994

Valor (pesos): 20.000.000$                        

SMMLV 1993 81.510$                                

VALOR TOTAL  (SMMLV) COP 245,3687$                           

No Aplica

Tipo de Proponente:

100%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

EXPERIENCIA GENERAL DEL 

PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA Y/O, SUPERVISIÓN EN LA 

Y/O ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA TERRITORIAL Y/O, INSTRUMENTOS 

DE ORDENAMIENTO Y/O GESTIÓN TERRITORIAL, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) 

CONTRATOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Contrato de Consultoria No. 203 

 Los contratos de proponente PROES cumplen con el literal F del punto 3.2.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE de los Terminos de Referencia. Al tratarse del Punto  3.2.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, SUBCAPÍTULO III “VERIFICACIÓN 

DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO”, CAPÍTULO II , el proponente PROES cumple con el literal A dado que 

sus contratos superan a 1 veces el valor del presupuesto estimado - PE expresado en SMMLV, pero no cumple con el literal B que establece "MÍNIMO uno de los 

contratos aportados debe acreditar experiencia específica en cualquiera de las siguientes alternativas: Interventoría y/o supervisión en la elaboración de 

proyectos de orden municipal, departamental o nacional."

 http://banrep.gov.co 

 Folio 62 

Consultoría y Asistencía técica, institucional y financiera al municipio de Bucaramanga, para el desarrollo de los proyectos viales que emprenda la administración 

municipal

800133683-3

GUSTAVO PEDRAZA JAIMES

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico - PROES

Persona Juridica

PROES INGENIEROS CONSULTORIRES SAS

 LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL Y JURÍDICA A LA 

CONSULTORÍA PARA LA “FORMULACIÓN DE TRES (3) VISIONES DE DESARROLLO TERRITORIAL PARA LOS 

SIGUIENTES EJES: EJE CARIBE - METRÓPOLI DEL MAR, EJE MONTERÍA – SINCELEJO Y EJE RIBEREÑO, QUE 

VINCULE LA PLANEACIÓN SECTORIAL Y TERRITORIAL, MEDIANTE LA ARTICULACIÓN DE ACCIONES 

TERRITORIALIZADAS PARA LAS DIFERENTES DIMENSIONES DEL DESARROLLO (ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL, INFRAESTRUCTURA, ETC.), EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 563 DE 2016 

FIRMADO ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO Y FINDETER” DE ACUERDO AL 

DOCUMENTO CONPES 3819 DE 2014 (POLÍTICA NACIONAL PARA CONSOLIDAR EL SISTEMA DE CIUDADES 

EN COLOMBIA).

28/09/2017

100%

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 veces el valor del 

PRESUPUESTO ESTIMADO - PE, expresado en SMMLV.

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia específica en cualquiera de las siguientes 

alternativas: Interventoría y/o supervisión en la elaboración de proyectos de orden municipal, departamental o 

nacional.

VALOR (dolares o Euros)

204,91$                                                               
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Actividades asociadas:

Solicitud de subsanación

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha Inicio 1 Febrero 1999

Fecha Terminación 1 Julio 1999

Valor (pesos):  $                        25.612.382 

SMMLV 1999 236.460$                             

VALOR TOTAL  (SMMLV) COP                                        108 

N/A

Tipo de Proponente:

Actividades asociadas:

El contrato No. 1 fue subnado el pasado viernes, 22 de septiembre de 2017 10:26 a.m., mediante la subsanación se logró determinar que, el 

contrato No. 1 cumple con la Alternativa B del literal F del punto 3.2.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Terminos de Referencia. Al mismo el contrato No. 1 desarrolla dentro del marco general del punto 

3.2.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, SUBCAPÍTULO III “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 

CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO”, CAPÍTULO II, dado que se trabaja temas de " PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA TERRITORIAL Y/O, INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO Y/O GESTIÓN TERRITORIAL"

Con el fin de determinar las actividades específicas y acreditar si el Contrato de Consultoría No. 2013 se ajusta a lo estipulado en el numeral 

3.2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, SUBCAPÍTULO III “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 

CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO”, CAPÍTULO II de los Términos de Referencia, que prevé:

“3.2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA, SUPERVISIÓN Y/O ELABORACIÓN DE PROYECTOS 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA TERRITORIAL Y/O, INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO Y/O GESTIÓN TERRITORIAL, con la 

ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO - PE, 

expresado en SMMLV.

b) MÍNIMO uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia específica en cualquiera de las siguientes alternativas: Interventoría y/o 

supervisión en la elaboración de proyectos de orden municipal, departamental o nacional. “

Por tal razón se solicita al proponente PROES, remitir el Contrato de Consultoría No. 203 o documentos soportes que esclarezcan las 

actividades específicas o productos realizados por el proponente. Lo anterior soportado por el párrafo segundo del literal F del punto 3.2.3.1.1. 

REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los términos de Referencia que establecen:

“Cuando los documentos aportados no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar el acta de 

terminación, acta parcial, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor 

y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista, así mismo podrá aportar copia de los documentos soportes que 

sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante o entidad pública), que permitan evidenciar la ejecución del 

contrato o proyecto o tomar la información que falte.”

Realizar un estudio de caracterización socio-economica de 22.000 hectareas de la subcuenca quebrada la angula del área de jurisdicción de la Corporación de la 

Meseta de Bucaramanga, de conformidad con el Anexo No. 1, el cual hace parte integrante del presente instrumento 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

VALOR (dolares o Euros)

El alcance de los trabajos está contenido en este instrumento en su Anexo 2. El contrato de consultoria No. 2765-04 llevó a cabo actividades 

de digitalización cartográfica con especificaciones para ser implementadas en sistemas de información geográfica. 

Contrato de Consultoria No. 2765-04 
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Solicitud de subsanación

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha Inicio 6 Septiembre 1999

Fecha Terminación 7 Diciembre 1999

Valor (pesos): 101.460.995,00$                 

SMMLV Año 1999 236.460,00$                        

VALOR TOTAL  (SMMLV) COP 429,08$                                

No Aplica

Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

El contrato No.2 fue subnado el pasado viernes, 22 de septiembre de 2017 10:26 a.m., mediante la subsanación se logró determinar que, el 

contrato No. 2 cumple con la Alternativa B del literal F del punto 3.2.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Terminos de Referencia. Al mismo el contrato No. 2 desarrolla dentro del marco general del punto 

3.2.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, SUBCAPÍTULO III “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 

CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO”, CAPÍTULO II, dado que se trabaja temas de " PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA TERRITORIAL Y/O, INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO Y/O GESTIÓN TERRITORIAL"

Contrato 503 de 1999

El consultor se compromete para con el IDU a elaborar a precio global fijo, un estudio socioeconómico de la zona nor-oriental del Distrito Capital de Santa Fe de 

Bogotá entre el sector comprendido por los siguientes límites: por el norte con el perimetro norte; por el sur con la calle 147; por el oriente con el perímetro oriental y 

por el occidente con la Autopista Norte o Paseo con los Libertadores, de conformidad con la propuesta presentada el 22 de julio de 1999 con las especificaciones 

indicadas en los terminos de referencia de la Invitación No. IDU-ID-DTF-151-1999

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

Con el fin de determinar las actividades específicas y acreditar si el Contrato de Consultoría No. 2765-04 se ajusta a lo estipulado en el 

numeral 3.2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, SUBCAPÍTULO III “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 

CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO”, CAPÍTULO II de los Términos de Referencia:

“ 3.2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA, SUPERVISIÓN Y/O ELABORACIÓN DE PROYECTOS 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA TERRITORIAL Y/O, INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO Y/O GESTIÓN TERRITORIAL, con la 

ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO - PE, 

expresado en SMMLV.

b) MÍNIMO uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia específica en cualquiera de las siguientes alternativas: Interventoría y/o 

supervisión en la elaboración de proyectos de orden municipal, departamental o nacional. “

Por tal razón se solicita al proponente PROES, remitir el Contrato de Consultoría No. 2765-04 o documentos soportes que esclarezcan las 

actividades específicas o productos realizados por el proponente. Lo anterior soportado por el párrafo segundo del literal F del punto 3.2.3.1.1. 

REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los términos de Referencia que establecen:

“Cuando los documentos aportados no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar el acta de 

terminación, acta parcial, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor 

y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista, así mismo podrá aportar copia de los documentos soportes que 

sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante o entidad pública), que permitan evidenciar la ejecución del 

contrato o proyecto o tomar la información que falte.”

VALOR (dolares o Euros)
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Solicitud de subsanación

Observaciones:

Cumple: Si

El contrato No.3 fue subnado el pasado viernes, 22 de septiembre de 2017 10:26 a.m., mediante la subsanación se logró determinar que, el 

contrato No. 3 cumple con la Alternativa B del literal F del punto 3.2.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Terminos de Referencia. Al mismo el contrato No. 3  desarrolla dentro del marco general del punto 

3.2.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, SUBCAPÍTULO III “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 

CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO”, CAPÍTULO II, dado que se trabaja temas de " PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA TERRITORIAL Y/O, INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO Y/O GESTIÓN TERRITORIAL"

Con el fin de determinar las actividades específicas y acreditar si el Contrato No. 503 de 1999 se ajusta a lo estipulado en el numeral 3.2.3.1. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, SUBCAPÍTULO III “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 

JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO”, CAPÍTULO II de los Términos de Referencia:

“ 3.2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORÍA, SUPERVISIÓN Y/O ELABORACIÓN DE PROYECTOS 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA TERRITORIAL Y/O, INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO Y/O GESTIÓN TERRITORIAL, con la 

ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:
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a) Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO - PE, 

expresado en SMMLV.

b) MÍNIMO uno de los contratos aportados debe acreditar experiencia específica en cualquiera de las siguientes alternativas: Interventoría y/o 

supervisión en la elaboración de proyectos de orden municipal, departamental o nacional. “

Por tal razón se solicita al proponente PROES, remitir el Contrato No. 503 de 1999 o documentos soportes que esclarezcan las actividades 

específicas o productos realizados por el proponente. Lo anterior soportado por el párrafo segundo del literal F del punto 3.2.3.1.1. REGLAS 

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los términos de Referencia que establecen:

“Cuando los documentos aportados no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar el acta de 

terminación, acta parcial, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor 

y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista, así mismo podrá aportar copia de los documentos soportes que 

sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante o entidad pública), que permitan evidenciar la ejecución del 

contrato o proyecto o tomar la información que falte.”
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